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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS evade yn 7 

RESOLUCION Wo. 99-2-2-1- o, Ú 6 2 2 5 2 

o 2 DTO BORA RAMIREZ E 
A] INTENDENIDE JURIDICO LA DEJÉSIA DE BUÁYARÚÍL e 

A 
QUE el 3 de sayo de 19% se"ha otorgado ¿nlé el Notario lodóciao del Cantón duito la escritura pública de reactivación 

de la cospañia SERVICIOS TURISTICOS GALEXTUR CONPARÍA LINITADA "en liquidación”; 

QUE el Dr, andres Gingotena 5.. ha presentado copias de dicha escritera; da ases que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Director del Departanento Juridico de disolución y liquidación de esta Intendencia, ba esitido intorse favorable 

para la continuación del irámite, uña vez que considera que se ha dado conpliniento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Cospañias, aedianie Resolaciones Nos. APM-98044 de 28 de 

febrero de 19% y ÁDN-98217 del 3 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: al La reactivación de la compañia SERVICIOS TURISTICOS GALEXTUR COMPANIA LIMITADA “en 

liquidación”y 2.- a) Declarar teraivado el proceso de liquidación; y, b) foncelar la inscripción del rosbrasiento de 

liquidador del señor Dr. Werner Silberstein, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritora páblica se publique por ena vez, en uno de los 

diarios de sapor circulación en Puerto hyora, cantón Santa Cruz. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este 

despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Undécino del Cantón Duito, tone nota sl margen de la matriz de la escritua 

pública que se aprueba, del contenido de la presente fesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil de Puerto Áyora, cantón Santa Cruzz ad Cancele da inscripción 
del nonbraaiento de Liquidador del señor Dr, Werner Silberstein, que consta inscrito el 26 de abril de 1999; b) Inscriba la 

referida escritura pública, dante con da presente Resolución, archive vez copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordera; y, €) Cuapla con las desás prescripciones comtenigas en la Ley de Registro y el 

articulo 34 del Código de Comercio. 

ARTICULO GUIND,- DISPONER que el Notario Pigésiao Noveno del Cantón Buito, anote al margen de la escritura pública de 

14 de junio de 1993, por la cual se constituyó la compañía de la referencia que ha procedido a reactivarse, mediante la 

escritura que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- REMÍTIR copia de la presente Resolución a la Dirección General del Servicio de Mentas Iatersas del 

Ministerio de Finanzas, para los fines legales consiguiente. 

CUNFLIDO,- Vuelva el expediente. 

   

CONUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superiqtendencia de Compañias, en Suayaguil, a 

128 JUN "99 
    

l Úttón Morán Famirez 

INTENDENTE JÓRIDICO BE LA OFICINA DE GUATADUIL 

Exp. No. 28.700
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RAZON Que la Resolución No, 99 2-2=1-0002252 del 28 de junio de  - 
1999, dicsiada.. por €l señor 0ttón Morán es, Intendente de la 
Oficina de Guayaquil, queda inscrita en el Tomo Sexto a folios - 
trescientos ochenta y cínco del Régis 
Ayora, veinte y cuatro de agosto de mil 
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